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Al Sr. Presidente
Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia
Dn. Damián DE MARCO

LU	 BERTO CRDENAS
B.U. Arralgó y flenovecle,,-
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Arraigo y Renovación
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Nota N2 ,2D /2013
Letra: B.U.A.R- L.0

USHUAIA,	 de octubre de 2013.-

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de solicitar se incorpore a esta sesión

ordinaria, el Proyecto de Resolución que se acomparia, cuyo objeto está relacionado con la

solicitud de que se analice la creación de una senda peatonal y Bicisenda realizando un circuito

que incluya la Bahía Encerrada y la península Ushuaia en un traza ya existente, antiguamente

utilizada como comunicación entre ambos aeropuertos.

Para mayor claridad se adjunta foto satelital detallando el circuito, como anexo I a la

presente.

Obviamente por tratarse de terrenos del Estado Nacional deberían gestionarse los

correspondientes permisos.

La petición se fundamenta en la necesidad de aportar circuitos de recreación a los vecinos

de la ciudad, en un sector de excepcional belleza.

Por lo expuesto, solicito el acompariamiento de mis pares en el siguiente Proyecto de

Resolución.-

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.

"Las Istas Matvinas, georgias y Sandroich det Sur, son y serán Argentinas

1339 - 1/3



Concejo Deliberante
de fa Ciudad de gishuaia

Bloque Unipersonal
Arraigo y Renovación

"2013 — AÑO DEL BICENTENCARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813"

PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTICULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de las
áreas correspondientes analice la factibilidad de realización de un senda peatonal y
Bicisenda creando un circuito que incluya la Bahía Encerrada y parte de la península
Ushuaia de acuerdo a lo indicado en el Anexo I a la presente

ARTÍCULO 22.- De forma.

RESOLUCION CD N 2	/2013.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
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Anexol 
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